
 
 
SEÑORES 
JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DE CALI 
 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MIGUEL ANGEL PALACIO URRESTI Y OTROS 
DEMANDADO: INPEC, USPEC Y OTROS 
RADICADO:            2020-00069 
 
 
ASUNTO:       RENUNCIA A PODER ESSPECIAL 
 
 
GRACIELA MARÍA OTERO NÚÑEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 22.736.738 de 
Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional No. 230.451 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderada judicial de FIDUAGRARIA S.A, me permito presentar renuncia de poder que 
me fue conferido dentro del proceso de la referencia por el Doctor ANDRES FERNANDO RUBIO 
CASTRO. La renuncia debe entenderse a partir del 15 de junio de 2022. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso, el 
presente memorial de renuncia se radica ante su Despacho y se envía desde el correo de 
notificaciones judicial de mi representada.  
 
Finalmente declaro que mi poderdante se encuentra a paz y salvo por todo concepto.  
 
 
GRACIELA MARÍA OTERO NÚÑEZ 
C.C No. 22.736.738 de Barranquilla 
T.P 230.451 del C.S.J 
Correo notificaciones: chelaotero@hotmail.com 
 
 

 

 

 

 

 

 


